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La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territor¡al de la Ciudad de México, con fundamento en Ios artículos 1, 2, 5 fracc¡ones I y Xl, 6 fracción lV,
15 BIS 4 fracciones I y X,21,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientat y
del ordenamiento Terr¡torial de la ciudad de México, 4, 51 fracc¡ón )«ll y 96 primer pánafo de su
Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el exped¡ente número.PAOT-2 022-2872 -
S0T-726, relac¡onado con Ia'deiuncia ciudádana presentada ante este Orgánismb descentralizado,
emite la presente Resoluc¡ón considerando los s¡guientes: ------------------

ANTECEDENTES

En fecha 26 de mayo de 2022. rt, p"r.on, qúe en apego al artículo 196 de la Ley de Trasparencia.
Acceso a la información Piiblic.h y Rendicióh de Cuentas de la Ciudad 

.de' 
México, solicitó ta

confidencialidad de sus datos personales. denunció ante esta lnstitución, presuntos ¡ncumpltmtentos en
mater¡a ambiental (ruido por construcción) por las activ¡dades que se real¡zan en el inmueble ubicado en
Calle Agustín Lara número 47, Colonia Olivar del Conde I Sección, Alcaldía Alvaro Obregón, la cual fue
admitida mediante Acuerdo de fecha i0 de junio de ZOZ2.

,i
Para la atención de la denunéia piesentaOa, serrealizaron
persona denunciante de diclras éiligencias, en términos
fracciones lll, IX y X y 25 Bis de ta Ley Orgánica de la
Territorial de la C¡udad de México, asi como 85 de su Regl

ENUNCIADOSI .r; 't
il'
échos realizados por personal adscrito

constataron trabajos de construcción, ni ruido generado por los mismos. ______--

:
En razÓn de lo anterior, personal adscrito a esta Subprocuraduría realizó tres llamadas telefónicas a la

! i 'i ¡.. -.'.
reconocimientos deihecho§ y se informó a la
de los artÍculoi 5 fracc¡ón Vl, 15 BIS 4,25
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento

EXPEDIENTE: PA Of -2022-2A77 -SOf -7 26

a esta S ubprocurad uría, no se

persona denunciante dilgencias de las cuales se levantaron las Actas Circunstanciadas respecttvas. a
efecto de que se agendara üna óita para lleval a cabo la med¡ción rde iuiOo, óbjeú de denuncia, sin
embargo, no se tuvo respuestá atjuna. -----------------------------------------:-------:--:----------------------

Por lo anterior, resulta procedente dar por term¡nada la investigación del presente expediente al
actualizarse el supuesto
Ambiental y del Ordenam
continuarla.

p revisto en el

ientg Te ritorial
artículo 27 fracc¡ón Vl de la Ley Orgánica de la procuraduría

de la,,Ciudad de Méxrco, por.existir ¡mposibilidad material para
t.{----:;i------ r--:-::--i:+--

Cabe señalar que del estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en
el expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los articulos 21 segundo párrafo y 30
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Bis de la Ley Orgánicá de la Procuraduría Ambiental y de¡ Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de

México. 85 fracc¡ón X.y 89 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgá¡ica. citada. y 327 fracción ll y

403 del Código de Proced¡m¡eritoi Civ¡les para la C¡udad de México. de aflicación supletoria.

RESULTADo oe m tnvesTlonclót¡

investigación y al estud¡o de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que

el resultado de la m¡sma se em¡te en su contexto, independientemente de los procedimientos que

1. Durante el recoñoc¡miento de hechos realizado no se constataro

ru¡do generado por los mismos. --T:-------- ,;;:¡-. !, j I .1 :i: )

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de

Así lo proveyó y firma la Lic. Leticia Qui

n os tiabajos de construcc¡ón n¡

lo hechos admitidos para su

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias --'t
t.i. i:r , I i-.1, i I

En v¡rtud Oe lo expüéLto,i'de cbnformidao con los artículbs citados én el

pRIMERO.- Téngase por concluido el exped¡ente en el que se actúa, de ionformidad con lo previsto en

el artículo 27 fracción Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambientbl del Ordenamiento Territorial

primer párrafo de este

inStrumentoesderesolverseySe:----.--_-

de la ciudad de lvléxico.

SEGUNDO.- Se dejan a salvo los derechos de la persona denunciante, para que en el momento en que

conozca hechos, actos u omisiones que pudieran const¡tuir v¡o laciones a I a legislación amb¡ental y/o

fl::Tt1':T.:::".-T:ii
Procuraduría o ante la,autorid iompetente

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunc¡ante.

CUARTO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para

del ordenam¡ento territorial d a Ciudad de México presente la denun ta

rri i til. . i
ñones Valadez, Sulipiocuradora de Ordenamiento Territor¡al de

la Procuraduría Amb¡ental Y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.
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